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Guayaquil, 19 de junio del 2018 

INGENIERA: 

CARLA CECILIA PANTA FREIRE 

CIUDAD 

CUMPLEME INFORMARLE QUE MEDIANTE ACTO CONSTITUTIVO LA COMPAÑÍA XLOG 

ECUADOR S.A. TIENE EL ACIERTO DE ELEGIRLA A USTED COMO GERENTE GENERAL, POR EL 

PERIODO DE CINCO AÑOS. SUS DEBERES Y ATRIBUCIONES SE ENCUENTRAN DETALLADOS EN EL 

ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO del ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA, ENTRE LAS CUALES 

ADEMÁS DE OTRAS LE CORRESPONDERÁ, LA REPRESENTACION LEGAL JUDICIAL Y 

EXTRAJUDICIAL INDIVIDUALMENTE DE LA COMPAÑÍA. 

LA COMPAÑÍA XLOG ECUADOR S.A., ES UNA SOCIEDAD ANONIMA RECIÉN FUNDADA EN LA 

REPUBLICA del ECUADOR MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA CELEBRADA EL DÍA 06 DE JUNIO del 

2018 ANTE EL NOTARIO TRIGESIMO OCTAVO del CANTON Guayaquil, DOCTOR HUMBERTO 

MOYA FLORES. 

ATENTAMENTE 

   
NANE£Y ESTRELLA MORAN NAVARRETE 

IONISTA FUNDADOR 

RAZÓN: ACEPTO, LA DESIGNACION DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA XLOG ECUADOR 

  

GERENTE GENERAL 

C.C. $ 0919984021 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 

  
 



¿a Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 32.802 
FECHA DE REPERTORIO:29/jun/2018 
HORA DE REPERTORIO: 12:48 

A] 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil de 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha dieciseis de Julio del dos mil dieciocho queda inscrito: 
d Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de ¿2 
compañía denominada: XLOG ECUADOR S.A., de fojas 33.807 a 33,819, 
Registro Mercantil número 2.968. 2. NOMBRAMIENTO de Gerente 
General designado en el acto constitutivo de la compañía XLOG 
ECUADOR S.A., a favor de CARLA CECILIA PANTA FREIRE, de 
fojas 34,442 a 34.445, Registro de Nombramientos número 9.691..- 

ORDEN: 32802 

INIA 
20c 

  

CANE C 

DA Aoi Unos 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

INDIA DELEGADO 
Guavaquil, 17 de julio de 2018 

CS 
REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de ta + 2 

declarante cuando esta o este provee 1oda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la (ey del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

N:0402332 
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